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RESUMEN 

 

El presente Informe de Suficiencia Profesional se desarrolló a partir de la 

experiencia adquirida en el ámbito penal en la Corte Superior de Justicia de 

Áncash, específicamente en el Quinto Juzgado Penal Unipersonal 

Subespecializado en Delitos Asociados a la Violencia contra las Mujeres e 

Integrantes del Grupo Familiar. El caso analizado corresponde al expediente 

N.º 00625-2023-1-0201-JR-PE-09, tramitado bajo la modalidad de proceso 

inmediato, en el que se investigó el presunto delito de agresiones en contra 

de la mujer, previsto en el artículo 122-B del Código Penal. 

La elección de este caso se justifica en la necesidad de comprender cómo se 

aplica el proceso inmediato en situaciones de violencia familiar y de qué 

manera se compatibiliza la celeridad procesal con el respeto a los derechos 

fundamentales. En este escenario se ven involucrados derechos y garantías 

como la tutela jurisdiccional efectiva, el debido proceso, la presunción de 

inocencia, el derecho de defensa y la protección de la víctima frente a la 

violencia. 

El análisis permitió identificar que, si bien el proceso inmediato cumple una 

función importante para evitar dilaciones, su aplicación estricta sin prever 

mecanismos de flexibilidad puede generar situaciones de indefensión. En 

particular, la obligatoriedad de realizar la audiencia única en plazos muy 

reducidos pone en riesgo la adecuada preparación de la defensa y la correcta 

actuación de los medios probatorios. 

Las conclusiones destacan que la figura del proceso inmediato es válida, pero 

requiere una gestión más equilibrada que asegure tanto la rapidez como la 

legitimidad de las decisiones judiciales. Asimismo, se resalta la importancia 

de incorporar un enfoque de género que evite la revictimización y garantice 

medidas efectivas de protección. 

Se formulan recomendaciones orientadas a optimizar su aplicación: mejorar 

los sistemas de notificación y acceso a medios probatorios, capacitar a jueces 

y defensores en litigación oral y perspectiva de género, incorporar 

herramientas tecnológicas para audiencias virtuales y modificar puntualmente 

el artículo 448 del NCPP a fin de permitir reprogramaciones excepcionales en 

casos de fuerza mayor. 
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DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

 

El expediente N.º 00625-2023-1-0201-JR-PE-09 fue tramitado ante el Quinto 

Juzgado Penal Unipersonal Subespecializado en Delitos Asociados a la 

Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar de la Corte 

Superior de Justicia de Áncash. En dicho proceso se acusó a C.M.N. como 

presunto autor del delito de agresiones en contra de la mujer o integrantes del 

grupo familiar, previsto en el artículo 122-B del Código Penal, en agravio de 

A.S.C.R. El caso se llevó a cabo bajo la modalidad de proceso inmediato, 

regulada por el Nuevo Código Procesal Penal. 

El problema central se relaciona con la tensión entre la rapidez exigida por el 

proceso inmediato y la necesidad de garantizar plenamente los derechos 

fundamentales. Entre estos se encuentran la tutela jurisdiccional efectiva, el 

derecho de defensa, la presunción de inocencia y el debido proceso. La 

aplicación estricta de los plazos, sumada al carácter inaplazable de la 

audiencia única, puede afectar el ejercicio real de tales derechos si no existe 

una adecuada comunicación procesal ni una preparación suficiente de las 

partes. 

La complejidad de este tipo de procesos radica en que, al mismo tiempo que 

buscan evitar dilaciones indebidas, exigen una coordinación rigurosa de 

notificaciones, presentación de pruebas y participación de los sujetos 

procesales. Cualquier deficiencia en estos aspectos puede traducirse en 

indefensión y, por consiguiente, en la vulneración de garantías 

constitucionales. 

La necesidad de solución consiste en implementar mecanismos que permitan 

compatibilizar la celeridad procesal con la protección de derechos, 

garantizando un proceso válido y eficaz. Esto implica considerar ajustes 

normativos y de gestión judicial que aseguren la legitimidad de las decisiones 

adoptadas en casos de violencia contra la mujer, sin sacrificar la rapidez que 

caracteriza al proceso inmediato. 
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MARCO TEORICO 

 

1.  Fundamentos y antecedentes del proceso inmediato 

El proceso inmediato constituye un mecanismo procesal que busca 

simplificar y agilizar la administración de justicia penal en casos donde 

los hechos y la autoría se encuentran claramente determinados. En el 

Perú, esta figura fue introducida por el Decreto Legislativo N.º 957, 

Nuevo Código Procesal Penal, regulada en los artículos 446 al 448. Su 

finalidad es reducir etapas innecesarias y brindar una respuesta pronta 

frente a conductas flagrantes (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, 2020). 

 

La Corte Suprema, mediante el Acuerdo Plenario Extraordinario N.º 

002-2016/CIJ-116, ha señalado que se trata de un proceso de 

excepción orientado a garantizar celeridad y eficiencia, pero siempre 

dentro de los límites que imponen los derechos fundamentales. En 

doctrina, Caro John (2018) explica que la justificación de este 

procedimiento radica en la necesidad de evitar la congestión procesal, 

aunque advierte que su aplicación debe ser compatible con las 

garantías del imputado y la víctima. 

 

2.  Regulación del delito de agresiones contra la mujer 

El artículo 122-B del Código Penal tipifica el delito de agresiones en 

contra de la mujer por su condición de tal, estableciendo sanciones 

diferenciadas en función de la gravedad de la lesión y la reincidencia.  

 

Esta disposición se complementa con la Ley N.º 30364, que reconoce 

la violencia de género como un problema estructural que debe ser 

enfrentado mediante políticas integrales de prevención, sanción y 

erradicación (Congreso de la República, 2015). 

 

En línea con ello, la Corte Suprema ha establecido que, en casos de 

violencia contra la mujer, la respuesta judicial debe priorizar la 
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protección inmediata y la prevención de nuevos actos de agresión 

(Casación N.º 1464-2019/Junín).  

 

Este enfoque se encuentra respaldado por compromisos 

internacionales, como la Convención de Belém do Pará (1994), que 

obliga a los Estados a garantizar una tutela efectiva frente a la violencia 

de género. 

 

3.  Garantías procesales involucradas 

El artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú reconoce el 

derecho al debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva. Dichos 

principios implican que toda persona tiene derecho a un juicio justo, a 

ejercer su defensa en igualdad de condiciones y a obtener una decisión 

fundada en derecho. Como señala De la Oliva Santos (2017), el debido 

proceso no se limita al cumplimiento formal de plazos, sino que exige 

un procedimiento que garantice imparcialidad y equilibrio entre las 

partes. 

 

En los procesos inmediatos, el respeto de estas garantías se ve 

especialmente retado por los plazos breves y la obligatoriedad de la 

audiencia única, lo que exige una gestión eficiente que asegure el 

ejercicio pleno de los derechos procesales. 

 

4.  Perspectiva de género en la administración de justicia 

El enfoque de género en el ámbito judicial busca reconocer las 

desigualdades históricas que enfrentan las mujeres y garantizar que las 

decisiones judiciales no reproduzcan prácticas discriminatorias. La Ley 

N.º 30364 incorpora expresamente este principio en todas las 

actuaciones del Estado. En este sentido, la Relatora Especial de la 

ONU sobre la violencia contra la mujer (2019) sostiene que el enfoque 

de género no constituye un privilegio, sino una garantía necesaria para 

alcanzar una justicia verdaderamente igualitaria. 
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5.  Derecho comparado 

La experiencia comparada ofrece modelos útiles para perfeccionar el 

proceso inmediato. En España, la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

regula el procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados 

delitos (arts. 795 a 803), el cual permite la tramitación ágil de casos 

flagrantes, pero admite aplazamientos breves en situaciones 

justificadas (Fernández, 2018). En Argentina, el Código Procesal Penal 

contempla el juicio abreviado (art. 431), que exige el consentimiento 

expreso del acusado y la víctima, reforzando la legitimidad del 

procedimiento (Cafferata Nores, 2016). 

 

 

ANALISIS DEL PROBLEMA 

 

El expediente N.º 00625-2023-1-0201-JR-PE-09 fue tramitado en el Quinto 

Juzgado Penal Unipersonal Subespecializado en Delitos Asociados a la 

Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, bajo la 

modalidad de proceso inmediato. Esta figura procesal, si bien tiene como 

propósito asegurar la celeridad y evitar dilaciones indebidas, plantea 

dificultades cuando los plazos reducidos impiden que las partes ejerzan de 

manera adecuada sus derechos de defensa y contradicción. 

 

Uno de los principales riesgos identificados es que la audiencia única, al ser 

inaplazable, se realice sin que se hayan cumplido debidamente las 

notificaciones, sin una adecuada preparación de la defensa o sin garantizar la 

actuación completa de los medios probatorios. Ello puede afectar derechos 

constitucionales reconocidos en el artículo 139 de la Constitución, como el 

debido proceso, la presunción de inocencia y la tutela jurisdiccional efectiva. 

Como señala De la Oliva Santos (2017), la concentración procesal solo es 

legítima si las partes pueden ejercer sus facultades en condiciones de 

igualdad. 

 

Desde la perspectiva de género, la Ley N.º 30364 y la Convención de Belém 

do Pará (1994) exigen que los procesos relacionados con violencia contra la 
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mujer prioricen la protección de la víctima, evitando situaciones de 

revictimización. Sin embargo, esta exigencia no debe significar una restricción 

de las garantías procesales del imputado, sino un equilibrio entre celeridad y 

respeto a los derechos fundamentales. 

 

A partir de ello, se proponen varias soluciones: 

 

1. Gestión procesal más rigurosa: establecer mecanismos de control en 

los juzgados para verificar la validez de las notificaciones y asegurar 

que las partes cuenten con acceso anticipado a los medios probatorios. 

2. Reforma normativa puntual: modificar el artículo 448 del NCPP para 

permitir, de manera excepcional, la reprogramación de la audiencia 

única en casos de fuerza mayor debidamente acreditados, sin 

desnaturalizar la finalidad de celeridad. 

3. Capacitación especializada: fortalecer la preparación de jueces, 

fiscales y defensores en litigación oral, uso de herramientas 

tecnológicas y aplicación del enfoque de género, lo que incrementaría 

la calidad de las decisiones y la legitimidad del proceso. 

4. Uso de tecnología: implementar plataformas digitales para la entrega 

de pruebas y la realización de audiencias virtuales, garantizando 

rapidez sin sacrificar la validez del procedimiento. 

5. Incorporación de buenas prácticas comparadas: el modelo español del 

procedimiento para el enjuiciamiento rápido admite aplazamientos 

breves por razones justificadas (Fernández, 2018), mientras que el 

juicio abreviado argentino refuerza la legitimidad a través del 

consentimiento de las partes (Cafferata Nores, 2016). Estas 

experiencias muestran que la celeridad puede coexistir con 

mecanismos que refuercen las garantías. 

 

En síntesis, el problema identificado no radica en la figura del proceso 

inmediato en sí misma, sino en la forma de su aplicación práctica. Una gestión 

más equilibrada y reformas normativas puntuales permitirían alcanzar un 

proceso que sea, además de rápido, justo y respetuoso de los derechos de 

todas las partes involucradas. 
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CONCLUSIONES 

 

1. El proceso inmediato constituye una herramienta válida para garantizar 

celeridad en la justicia penal; sin embargo, su aplicación estricta sin 

mecanismos de flexibilidad puede poner en riesgo derechos 

fundamentales como el debido proceso, la defensa técnica, la 

presunción de inocencia y la tutela jurisdiccional efectiva. 

2. La obligatoriedad de realizar la audiencia única dentro de plazos muy 

reducidos, prevista en el artículo 448 del NCPP, cumple con el objetivo 

de evitar dilaciones, pero en la práctica puede generar situaciones de 

indefensión cuando no se cumplen adecuadamente las notificaciones 

o las partes no cuentan con tiempo suficiente para preparar sus 

intervenciones. 

3. En los procesos por violencia contra la mujer, la aplicación de la Ley 

N.º 30364 y de la Convención de Belém do Pará exige priorizar la 

protección de la víctima, lo que debe armonizarse con el respeto de las 

garantías procesales del imputado. Este equilibrio es indispensable 

para que la justicia sea efectiva y legítima. 

4. La doctrina nacional y la jurisprudencia constitucional coinciden en que 

la rapidez procesal no puede imponerse en detrimento de la validez del 

proceso. Tal como señala De la Oliva Santos (2017), la concentración 

de actos solo resulta válida si ambas partes pueden ejercer sus 

facultades en igualdad de condiciones. 

5. Las experiencias de derecho comparado, como el procedimiento rápido 

en España y el juicio abreviado en Argentina, demuestran que es 

posible compatibilizar celeridad y garantías mediante mecanismos de 

flexibilidad. Estos modelos ofrecen referentes útiles que podrían 

adaptarse al sistema procesal peruano. 

6. La solución al problema identificado no pasa por eliminar el proceso 

inmediato, sino por optimizar su aplicación a través de una adecuada 

gestión judicial y reformas normativas puntuales, garantizando que la 

justicia penal sea no solo rápida, sino también justa y respetuosa de los 

derechos fundamentales. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Fortalecer el sistema de notificaciones judiciales, asegurando que se 

realicen con la debida anticipación y que exista constancia de su 

recepción por las partes, de modo que se garantice su participación 

efectiva en la audiencia única. 

2. Implementar un control previo en los juzgados para verificar que la 

defensa y la fiscalía cuenten con acceso oportuno a los medios 

probatorios, priorizando el uso de plataformas digitales que permitan la 

entrega y revisión inmediata de documentos y evidencias. 

3. Modificar el artículo 448 del NCPP a fin de incorporar la posibilidad de 

reprogramar la audiencia única únicamente en casos de fuerza mayor 

o circunstancias excepcionales debidamente justificadas, manteniendo 

así el carácter inmediato del proceso sin sacrificar las garantías 

procesales. 

4. Capacitar de manera continua a jueces, fiscales y defensores en 

litigación oral, perspectiva de género y uso de herramientas 

tecnológicas, con el objetivo de mejorar la calidad de las actuaciones 

procesales y evitar situaciones de indefensión. 

5. Incorporar buenas prácticas del derecho comparado, como los 

aplazamientos justificados previstos en el procedimiento rápido 

español o la exigencia de consentimiento expreso en el juicio abreviado 

argentino, adaptándolas al contexto peruano para compatibilizar 

celeridad con legitimidad procesal. 

6. Desarrollar lineamientos internos en la Corte Superior de Justicia de 

Áncash y en otros distritos judiciales que tramitan procesos inmediatos, 

orientados a uniformizar criterios de aplicación y evitar decisiones 

contradictorias que afecten la seguridad jurídica. 
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